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Aitláulo 1.® Los leyes obligotAn «iría Pen 
fialeoris y Oanarle», 4 toa veinte d los de au proiaidg»oi6n, 
ai en e^ xo ae diapuaiese otra coa a>^_6iitaen4« hecha le 
promulgación el día en que termina la lOaoroiót de la ley

Art, 8.° La ignorancia de los ley;», no ex^na» de au

Arta." Loa leyea no tendrán ef^ retooadüvo, ai no 
diapuaiereu lo contrario. (CoJí^ citait >gmte^

El Beal decreto de 4-de Enero de J^ y 1» Beal orden 
da 6 de Aposto de 1091, disponen no ae-otorgue ^r los oor- 
porooiouM provinciulea-ni municipales ningún < oenmento 
ai escritura sin que loi rematantes presenten os reoiboa r 
de haber satiatechoTtoa dpreohoa de inserción di * 1^ anuu-— 
cioa de subnatae end* Gmeta de Madrif^y Bo naïfs OnorAu

aUSCRTPCÍÓIÍ PAKTICTTLAR

Ex 00EDo»A
Dumas.................
Trimestre., , 
Seis meses.. . .
Un efio

P«iei,e.
.8
.8
.16
.88

26
50

Fon XA ex Córdoba

Un 7^8«.-„. . ■ ■ 
Seis tóesíti?. . . .

Un etto.......................

P Me lac.

11
22
46

25
50

SiMtero evtlte, 38 eintiM» de peteta.
Be paibUca todos loa días, eat^pto ^B domingos.

NOTA IMPOSTANTE.-—Inmediatamente que loa Sr«. Alcalde» 
y SecrettedúA recibaQ-joate “B0LSTIS„ «spoadrán 'que ae fije 

un «fsmjtJar ea el i^q do costumbre, donde pormaaeceri 
" * hasta el recibo del.núm^rorS^gniente

iras Lxyw, Arianasy SB-Bncióa que ae manden publíoar 
en los Bolíítnes OficicUe» se han de remitir ai Jets politice 
respectivo, por cuyo conducto se pas.'irán 4 los editores da 
los meucionadoB periódicos.

(Ordenes da 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubra de 1854.) 
(jbos ufiores Seoretarios ouidarâc bajo su mas estrecha 

respe labilidad, de conservar los números de e^ BaUtin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
cáree al final de cada afio.
i' Ad-^btsm ci a, Conforme con ^ condición 4.*^el plie

go qudli» servido de base para la'uubasta, no se insertará 
ningun anunoio que sea 4 iaskailJcfii da parto sin gue «bo- 
nOn lofintereaodeS el importe publicación/a raión
d» 26 céntimos porí! nea ó part ráMUa, j 1 a venta da nú
meros jineltos 4 88 oéntimoa, r ú ■ _'

Presidencia iEliassejn de SiiKlms
[Oacefa del 32rde FebrerÓ^.

S3. MM. el Rt^y la RebaJie- 
gente (Q. D. G.) y August^Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importaníe

i 3.** Las Comigícm^ mixtas de re- 
: olutamiento remitirán copia de sus 
l acuerdos al Oapitán genera del distrito 
, para que esta Autoridad disponga la 
< alteración correspondiente en los tér- 
' minos y plazos que seSala el art. 150 

de la citada ley.

? = 35E refecti
; Cumo ¿pimer anexo á este ili&ii^ofia ; 
se acompafiará un os loo del plano de la 
población, si lo hubiere, donde se ae- ; 
Bale con tinta amarilla la zona* á que i 
afecten Ias expropiaciones, y dentro de 1 
ésta-, oon líneas de carmín, las-refor- j 
mas generales que se introduzean y j

vaoiones parC: ysetedos de sótanos y 
oimientos, y últimamente, y respecto 
de las nuevas oonatruociboes y separa
damente para Cada maniiana, habrán 
de presentara» análogos datos para dis* 
tintas clases de-materiales en t^da piso 
y en los difereiíles elementos -jqae los

bd,
sa- De Real orden Indigo á V. E, para 

su conocimiento y Rectos oonsigaian- 
5“ 1 tes. Dios guarde á Ví E. muchos atoa.

MINISTERIO DE LA GUERRA ‘ Madrid 12 de_Feb.rero de l897.—Matr 
,■¡1 , , celo de Azcárraga.

Número 648 1 » 3 '" Spflor ' '
REAL.pRDEN CIRCULAR - 5' R'E*. L„

EXomo. Sr.: El ártícílo 149 ’de la vi- * ír£..;_*~»:k i4..

trabajos necesarios para Ias misiws. ; compongan, ooiüo muros, suelps, me- 
U^ no existir dicho plano, seM'dicio- -, dianerías, tabiques, armadura^oubler*

naríÁl exacto de todas las refoftoaa, y ' tas, etc. '^

gente ley de Reoíntemiento determina J __ 
que las exoepoiones ooarridasóon pos- ¿ ‘^ 
teriotidad al ingreso ea^ Caja, en todo ^ ¿ Reglamento
el tiampo que dore la obUgaoita de ?
servitdn filas, podrán ft^garías Jos in Î Ley de saneamiento y mejora míen or i

teresados, previa la jasbificaoián nace-sí - 
saris' para que -ïesnelva la, ©oáiiaión * •" 
mixte de reolntemientt^ Lés oiroona- 5 
tanoi^s anormales por (Joe atraviesa la i' 
Naotón: dificultan la resoinbión de los i i 
expedientes que debieran tramitarse en S 
los distritos de Ultramar, tanto por el j

àe. Jas gobJacionos-

DiSPÓSrciONES '-feffiNEBALBS’

- , tÍTULOn
’ , 044 o« 014 :

^ QAPlTTitQIV - *

De loa proyectos

00010 aro quis tornado de sentimiento * Segundo. Planot.—Se acompañará 
el de la porte de población á que puedo nUQ general y cuantos destalle se 
afectar la jr^ueate Ô tsuga relación g epnaideren precisos pora i^ ¿nena re
den ellí? -^Ij i .¿ , | preseutémioo dal proyeoto^S^i pri-

Segund? anexo á esto Memoria sarán mero, cuya eeoala podrá vntar-‘desdeSeêQQÎ^aMio. à esta Memoria serán
IjlOCO á,l|2000, se dará i-^aoliooer lalos: estadoá £b oubioaaióg^.d» tod^s las

^r8S| y deb&ráu pre^ntárse divididos 'topografía del terreno pol odr^as de 
pá^a los c^nheptos si^ien^s: ' ¡ ^ nivelósipara das de dos en-(tesx^etrOB,mT4l^ sépara das de dos en ’doe^etros.

Dem&lieió».—Bajo este epígra^ apa- ,, acotadas y trazadas con tjnte sepia, 
rederá la relación y c^asinoación jae to debiendo señaiarse con Ia négt* todas 
^8 los*terrenos y finpaía^que neebsiten . loa plazas, calles y manzanas existentes, 

I ser expropiados, SeñSladdo su áxten-'LViáá mefálioss, si les hubiece,'^ oanali- 
i gó^ supe^^al y Qlqsifinaoíón que se 
' adapta; para valor arlos con arreglo á.

1

1
lis instrobcioues qae^pB^eoen eut el ar- 
tíotlo 33. " *

zaciohea establecidas para fe^erdoios

de exteaderse las expropie^eWfft, que 
apareoarán señaladas con ^^Oda ama-

tiempo que habrá de in ver tirso en la j A todo próyeoto .^^m^ñará -uno 
petición de lo*dátoanéCesariós para la; ] ceiàètôndetallada dedohiafiCerialés^qnB ■ 
comprebooión de las exoepoioueé, como ( ' ” '
para oarsarlos à la decisión de las Co- 
misiones mixtas, devolnoión de los ex
pedientes y corso de éstos & la Autori
dad correspondiente, resultando oon

deban eoi plear se, oaíidad, prooedenoia*
y distancia á que se encuentren del 
punto medio, oon las ventajas de so 
empleo.

Respecto de los derribos y modifi
cación de rasantes, habrán de espeoiñ-tan largo procedí miento ilusorio el be

neficio que la ley eoncads á los que tía- b^oarse loa aprovechamientos aaloufados 
Hen perfecto derecho á él; 1' "P^^* ^®^ materiales y puntea -dónde

Y en tal virtud, el Rey (Q. D. 0.), y - < bajan de irá verter, $ ser acopiados, 
«n su nombre la Rm^A Regente deí ^. los sobrante de éstos y las exoavaoio-
Reino, ha tenido á bien disponer loei-,,^ ops
guienta; Dn este mismodócamentó se dará

L* Laaixcepoione» á quese refiere ^.táiubjén la debida juatiÉcación á los
el articulo 149 de Íb Ry de Reolate-” precios que se esignén á las'dif ¡rentes

Se presentará desj^é^la oubmaoii^ f rilla,-' ( **
Se todos ípí trabajo* nftiesarioq pata 1 Lae modificaciones y acHciopes que 
.poper erpeíÍita la vía pública hasta la 1 se intredozoan oon las reícírfiaí(s, y has- 
rassnte de las calles ó terreno’ exi#^ i te la diátribuciÓi en minz^naa y sola- 
ten tea. t '-Tre^ deberán ra^cionar^e pon las que

Eítplanación.—Los estados relatives ^Aw^stixç. empleígdo en-en ^btijo el oo- 
á este concepto abrazará^ el mov¡mien- j ¿c ogr^ía. ^ í , , * 
to de tierras indispensable paral dejwf ¿J ^, LM rasantesc^ropue^as¿o dibujarán 
las nuevas expíanaoionea oon lis ra- l ^n carmín, y con negro eï^eve del 
santea proyectadas. 1 terrenq, tal como existai LweroBlas pa-

UrbamMl.-DentTa de ea^ ept- J ^^fj^^ ^,^^^_^ ^^ ^^^^^^^. ^^ ^^^.^^
grafe ae comprenderán los dif^entes j ^^^^^ j^^-y y j^^æ^ segna^K^Mciame 
íflonoepto^ que abraza y sean necásarioa 4 , ^. - ¿pg^t^jj^j^ ¿^ j^^ ,1 ^^ 
para Wimnar oompletamente la ^epta . j^áten de representarse, L^imensio. 
d w»j^n^agto, comenzando por ias en' ¿^ principales de éstos y*»# duantoe

el artioulo 149 de íji Ky de Reolufá- 
miento vigente, podrán ser alegadas 
por los Ínteresadoe de los soldados que
sirvan en filas, dírigléndose isa instan' 
cias al Freaidente de la Oomisión mix
ta de reclutamiento respectiva, uniendo 
á la instancia los documentos que se 
expresan en el cap. 6." del reglamento 
de 21 de Octabrerde 1896.

unidades de obra de ' derribo y oone- 
trnooiÓD, asi como de enajenación ó 
venta de parcelas, com parándolos oon 
ids admitidos y corrientes en la locali
dad, y cuando esto no sea posible, por

otnrtiS? ".1 ,‘°' J* “ j QW».«g.» PT. I. m.,„é .OtoUrf ,
oonautuyan éstos con piedra ma íhaca -- .™.oaiArt dal »«>r.oa«,i*,.,4.Æx^ A ■ ÍA « rUna, .10,0^10, emLgjJ “ pe«s«"U.»->«^«„to

do, etc., y Biguiehdo las aceras j ouañ-^ 
les cattalizaoioties p|-

' análisis justificado de losódiferentes 
^ ej^mentos que entran en s^composi-

«optedu en estos planos. -’

to 00,r6,p„„da à 1» ,.„.Iiz.o,od„ p^.j ‘7'
tatioantarillftdoJúondáooióndlagu.ai . _— , •”®' ? * “
.«o¡M ó de la, pJubleé oomo jí- «O" 1“ 5«« «"■»»> l»

fluidos Ib mi no303 y ajar atoa i 
ríos purgue puedan Íwioionar.

Seguitán lae oúbioadi^Qes dé (Se ewt^^d.)

Ministerio de Cultura 2024
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24 DE Í’EBRERO DE 1897

51

Idmih ÍS IteiÈ
NÚMERO 3*4

SECCION DE TENEDURIA
MES DE MARZO DE 1897

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos desqubiertos 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

Número 

inventario Procedencia
Clase de 
le lince

Pueblo de vecin
dad del deudor NOMBKE DE LOS DEUDORES

FECHA DE LOS TENCUIEUTOS
Plazos 

que deben

importe 
del débito

Pesetas Cte.
Término 

donde radica la finca

Epoca 
é que per

tenece a
Día Mes Año

1260 Propios Rústica

----------------------

Córdoba

----- -

D. Manuel Navarro 4 Marzo 1897 9 y 10 1400 Fuente Obejuna P. al 76
1946 Fuente Obejuna Diego Gahete 9 al 10 1962 rt
746 Clero Urbana Córdoba Rafael Castroverde 6 17 al 19 463 Lacena 68

2988 Rústica Hinojosa José Rodríguez Torrico 13 12 si 19 90 Hinojosa
7676 Urbana Córdoba Fran oí seo P. Alvarez 16 19 176 30 Córdoba

2039 Rústica Mariano Ferrer 16 19 y 20 333 Friego
2040 El mismo 19 y 20 380 10 r

67 Estado Urbana Rambla D. Juan Aguilar Castilla 18 9 45 90 Fernán Núñez
1954 Clero Rústioa Montilla Agustín Albear 19 17 al 20 606 Montilla. , 68

1966 l.“
2269

n 1» .V
Rote

Francisco Javier Prados
Isidoro Molina Moreno

21 | 16,18 al 20
14 al 20

260
61 26

n
Iznájar

2273 El mismo 24 17 al 20 160 n
2272 Iznájar D. Angel Cuellar Montes 17 al 20 200 9

7696-40 Propios Almodóvar José Natera Junquera 27 3 67 60 Almodóvar
96-48 0 > El mismo 3 68 40

Córdoba 15 de Febrero'de 1897.—E1 Interventor de Hacienda, Antonio Alvarez.

JEFATUR^DE MINAS
Núm. 436

Número ¿el expediente 3689

MlNXS

Dos Tomás Merino y Borrés, Inge- 
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Rioardo 

Esbott Garr, veoino de Córdoba, repte 
sentante de don Manuel Ortigosa de 
los Elios, veoino de Sevilla, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 29 de 
Enero 1897, solicitando se le oonoedan 
setenta y dos pertenencias para la mina 
denominada “Oerro Mariano,„ de mi
neral cobre, sita en el término de Cór
doba y Obejo y sitio conocido por 
Cerro Mariano, dehesa de Campo Bajo 
y Suerte Lentisoa; lindante ai N. oon 
la dehesa de Campo Bajo, de don Ma
nuel Baena Molero y Suerte Lentisca; 
al E.oon terrenos de Suerte Lentisoa;- 
al 8- con la mina “María Teresa „ y 1*8 
dehesas de Campo Bajo y Suerte Len- 

' tisoa, y á Poniente con la dehesa de - 
Campo Bajo; cuyo registro le ha sido 
admitido por deoreto del sehor Gober 
nador de 3 del corriente, salvo mejor

derecho, bajo la siguiente deeignaoión: 
Se tendrá por ponto de partida el án- 
gulo 0. de la casa principal del Cerro 
Mariano, desde al oaal y en dirección 
N. 11* 0. hay un pozo de agua potable 
á naos 36 metros de distancia. Desde 
el punto de partida se medirán al N. 
160 matron y se pondrá la i? estaca; 
desde esta se medirán 1060 metros al 
N. 87* E. para la 2.“; desde esta se me 
dirán 400 metros al B. 87* 8. para la 
3.*; desde esta se medirán 1200 metros 
al 8. 87* 0. para la 4.* estaca; desde esta 
se medirán 100 metros al 0.87“ N. pa
ra la 6.* estaca; desde esta se medirán 
800 metros al 8. 87“ 0, para la 6.‘; des
de esta se medirán 300 metros al O. 
87" N, para la 7.‘, y desde esta 960 me
tros al N. 87“ E. hasta la !.', cerrando 
el perímetro.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reolamaoíones, con
forme al ait. 24 de la ley, los que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 12 de Febrero de 1897.—El 
ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAMIENTOS
FERNAN NUÑEZ

Núm. (89

Lista definitiva de loa señores Con
cejales y mayores contri buy entes que 
tienen derecho á votar Compromisarios 
para Senadores.

Señores Concejales
D. Joan Gómez Torres Huertas 

Antonio Zurita Solano 
Andrés Garola Kaya 
Andrés Raya Naranjo 
Ricardo López Serr ano 
Alfonso Jiménez Villafranca 
Redro Laguna Laguna 
Agustín Bonilla Ramírez 
Juan José Luna Sánchez 
Fernando Cuesta Luna 
Antonio Cuesta Marin 
Salvador Raya Gómez 
Francisco Jesús López Moyano

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Ptas. Ots.

D. Joáé López Gómez 1927 36 
Redro Crespo Fernández 696 18 
Miguel Jiménez y Vilia- 

franoa 683 14

D. Fernando Laguna López 567 67
Manuel Jiménez y Villa- 

trenca 60S 26
Redro Pintor Cobos 491 14
Redro Laguna Baena 4tí6 18
Francisco Alba Rodríguez 460 04
Antonio Crespo Torres Ca

ñero 416 06
Miguel Naranjo Serrano 400 14
Andrés Berral Ariza 384 82
Antonio Garola Serrano 360 33

Franoisoo Jesúa López Gó
mez 343 S3

Manuel Nieto Laguna 339 22
Pedro Crespo Laguna 321 10
Fraaoisoo Alvarez Atiza 320 71
Francisco Jiménez Raya 306 95
Pedro Pintor Ovellinas 269 70
Franoisoo Ariza Laguna 268 47
BernardoSerrano Remero 267 36
Alonso Miranda Raya 264 42
Francisco Jiménez Ko—, 

dríguez 266 21
Fernando López Serrano 250 74
Sebastián López Crespo 249 04
Bernardo Serrano Orti* 241 04
Franoisoo Gómez Torrea 926 34
Fernando Nieto Valdelo

mar 217 Qt
Fraaoisoo Miguel Crespo 

Gómez 214 7»
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BOLETIN OFICIAL DE LA PKOVlNClA DK CORDOBA

D. Cristóbal Jiménez Antá-, 
nez -*<<210 23

José Jiménez Sosbialaá < : 
Fernando López Gómé¿| 
Miguel Gómez Padilla 
Francisco Hidalgo Alva

rez
Antonio Pintor Garcia 
José Calatrava Martínez 
José Luna Plasencia 
Miguel I^a NefanjQ'. .-" 
Juan Daí^^ Mollea < 

Félix Serrano Co esta 
Juan Toledano Serrano 
Antonio García Ureña 
Manuel Ariza Pintor 
Bartolomé Laguna y La

guna
Autopio Garpia Espejo 

■"^-iVdimboi^^ Aklg^I ' Marla- >* 
-MGPifaíif' L

89< 
203 
197

196
196
193
184

SO
49
97

77
63
79
16

17^91
168
161
168

164
160

77
06

29
42

160 BO;

Que se anuncie nueva subasta para Ha casa que actualmente ocupa el Joz 
ni día oBtored.^Hioho.n^.^ con úbje- a gado de primera íBítancia ' é instrub 
^0 de e^ctraUé M «Q^iustfq de dooA t píoude eatepar^ido, y qpe fe anp^b; 
Iberdóa eeba^^á cOh d^mn^Jl abasteoL J al públiaría h^feati^d de adquimj-idtra 
miento del Hospital de Jes^ Nazara- ! oae¿ óon'Tguol aestiao, à fin de ^d^lbv 
no, por haberse Aeelarado-.desjáxta la-l aronietarios las puedan ofrecer en el 
primera por falta de licitadores. término de treinta días.

Aceptar el informe de la Comisión 
de Hacienda referente á la liquí^feióii' ’ ' 
del actual presupuesto carcelario de 

.^a^paxt¿L jiUhcitil, h^stj^l qfei%qe de 
^Nt^iatpbi^ últt(^¿ en ^vírtaa Í haber 

m4ó ré8't%iMeoi4o ^de^Bnj'alaiíW:

Anunciar la venta en pública subas
ta de una parcela de terreno de ciento

i—^- dal 
feh el'* .Fai

Nombrar lea Vocales de la Junta pe- 
Á44í¿[^U6 te corresponde, y fetmar Ias 
ternas de les que ha de designar la Ad- 
miaietraojón de Hacienda, 

• Ptínerjúr^blico por^áinoe á^s el 
■ jiadrón v'^teinaí reotificÉKKsi'"-

Autorizar al seBor Alcalde para que 
en nombre del Ayuntamiento solicite

bro de 
r'^den

barrio del Retamal de esta población.
Saprimir las retribuciones de las Ee- 

óbeltMtdéí'iliñá!' dei batritf^el Retatnai, 
ldejando ea iibért^ K jal profasora.pata

pi Diago MorfeaoRoial /; /16 M^'í#'áfi’lR^fH'iw direotaiúwf^j^d^, loa padres 
José López Serr^ú^> j ¿.^ |^ [99 fJP^íóote,»^ y ^e^qí^a^quiíef 4^ Ip casa 
Fernando Crespo Torrea 147 25 donde sé halla instalada kioka Esculla

L .I-^SÍX* J : . \JiJj; , "■ * t 1

j ja^ieotea^ yjW^¡^^í^^^í“*í®í ’^ ^^, ®®?,* 
donde sé halla instalada d^íoka ËsoaMa

por la qae aceptó el uso del puente es- 
tableoido sobre el río Guadalquivir, 
con objef^^do uhÍr Lt Oarreteur,^; qdç 

, se oonetruyen en ambos lados de dioho,, 
1^0..;^ \'

tese halle anunciado ai público para 
conooimiantoWel vecindario.
U ■ ii; i PÓSITO

- Obanednr á Francisco OírpinteroLa- 
Ta s’! présisárb de quinientas pesetas, 
con garantía hipotecaria sobre dos 
suertes de olivar en el pago del Ma- 
droña! y sitio del Risquillo de la sierra 
de este término.

El anterior extracto fuá aprobado 
por el ilustre Ayuntamiento en sesión 
del día t^l^y, di^oní^n^o en remi
sión al ilnstrísHBo eefrér- Gobernador 
civil de la provincia, para su publica
ción ene! Boletín Ovioial de la misma,

Montoro cuatro de Enero de mU 
ochocientos noventa y siete.—El Se
cretario, Vicente Jiménez Cruz,- V.* B/t 
El Alcalde, B. Romero.

■«•lAnmmeaMwvBd» VitMb»—146 32 -ee-abone á su dueño .direc tame rite de

«Y

Juan ¡Moral Blancat 144. Gi 
Í^japcisoo Naranjo Tole- 1 'idit tó ■

dáíp. .. ; . n^^., 
Andijés Rodríguez Ariza 140 32 

Fernán NúBez 17 de Febrerd de mil

^los fondos munidsales.

Seaiób del JiaJ.! eosr. ■ r f

'ocUaoiáitoe («overiti ÿ<»iefe. —El Sai- !
oretario,, Baltasar Blanoo.—V.’ B/í KlVi ^uDi ju^i x^mMooor X3iaxiw< "*

Alcalde, Juan Gómex Tó’raí l'avril¡8.

jdot-
í lí

M «TÍ T 0 RO 
Nùm/æ ‘

Vl
666 
lJtJ6

Vt*'.'
Extractó de los acuerdes aAdptados per 

el ilustre Ayuntamiento de esta büí- 
- dad en el mes dó Diciembre de 1896.

Sesión del día 7 .-ó

' Presiaí&fea: del Teniénte 2.* d» Alcalde l 
don Antofío Ramón Rael

Laiád-^I afeta dfe Ía anterior, fué apró- 
bada y be acordó:

Apopbai el.reipate del suministro de, 
doce ceriJpe cébidos para el Hospit^j 
de Jtiífe RaZireno, á favor de Joaquítt 
Calauébfa/.al'jlesdeoto da ochenta y cua
tro oáptíjfloa .de peseta por cada tilí¡^ 
gíap¡ió; ,/v

Aprobar ysrias cuentas de servicios 
prestitdo8 at Munioipío. .1 ;'

1 PÓSITO

Conceder á Ildefonso Canales Roiz

ÉóSlTO

Conceder á Sebastián Romero Lara 
el préstamo de dosoientae oinonenta 

Ipesetaa, con garantía hipotecaria sobre 
,^nna suerte de olivar en la sierra de es 
¡te término, pago del Madrofial, ^tíS’ 
del Risquillo, llamada Cerca de los 
Ventorrillos.

8ecci6ú de anuncios

Sesión dal día 23 ti

. Prs8Ídenoíadóí 'Ï'feaiâktô',à.*'àe Alcalde

1 doo.Aa^nÎD Ramén Raal
j Leída el aotii^ieiA^t^blili 9^ teri or, 
* fué aprobada y 8,9 appr^oj^^ ' ‘,‘,
; Aprobar ta puente {jeJa repaadaoiÓn 
Hei impedo de donanmoe-idel mea de 
. NoviembretíkiSnO. h- ■ ri

Idem otra do ciento siétc pesetas 
; treinta y cuadro qéó timos, por alquiler 
de edificios y material adquirido en di-

SMMÚAAái&^lAiJCaptátUie-^Ad^tAlQ.^de. , ,_^_jir ésta LUO de 4.<uuie8itfts paaetaa OpP
don Antonio Ramón Rael 

Leída el sota de la sesión anterior,

Aprobar varias ouentas íe servicTos* ’ Turra Molnw, 
próstados al Maúídipiol • .

fianza hipotecaria sobre tres suertes de 
olivar enolavadas ea qste térmínp, pró- 
pías de su mujer María Rafaela de la

Idem «1 estado de distribución de; 
Íoédas para dicho mes. -

Idem el extracto de lee Acnerdos 
Aefó piados ed él- niea do Nóvie'mbVe ÚL 
^áib, y qu^eó remita él ilnsttfeimo se
ñor GoWrniifot <íiííH pira «o publica-: 
ojón en el BoletiN Okioiai, i& la pro-' 
vin'ís'Ia. '

', Ídiam una cuéuta de ochéntsfyooho 
pesetas veinte' y ouatro céntimÓS, por 
valor de matsViartteS' tóquifidoft' en el

* méa de Noviembre último, pura el arre- 
gló'y reparación de los empedrados y 
cloacas de fas oafles de la ciudad;

Idem otrá doenta dé la recaudación 
’ obtenida por «1 itópuesto dé oonsamos 

én eimes de Gótatre último.
"Idóm otra dé- noventa y oaatrópese

tas ochen té y ww*» céfatmos, del ma
teriat adqniiddd pera la admitíietfaoióu 
del impuéMo de consumos es ef eitado’ 
mes de Octubre. . ;

1 ' COnoeder áFrencísoo Morenó Cale-' 
^ ro'-lla-pan«wMx Íe diez .pesetse dítrants 
* tréd feegeSr ptiaque odéteb nodriza que 
’ Íaóte''á strhijo da corta edad,. t.i •^

Otorgan piewñlao ir-lfaríMidei Rósariof 
LOTá Avilés y Rosario Gonsúlez Lare,J 
para estafe laoíf ttoa^uaducherlan la, 
plaza de Ia Constitaoió». . - '

Sesión del día 21

Presidencia del Teniente 2,*de Alcalde, 
doh Aidionio Ramón Rael

Leída el acta de'íá'sesión anterior, 
fuá aprobada y ae aQor’*ó: ' i 
' . Aprobar Una cuenta de traaoientas 
sesenta y enatro pesetas oinoaanta oéa- 
timos, de jornales y materiales inver
tidos en la reparación .40 varias de-' 
pendencias 4.el Hospital de Jesúa Na
zareno. ,

oho mes para la administraoión de oon- 
Sumós.

1 Q^a en el ^rescpaeatoadioionalpr^c- 
simo à formárse, 80 tíónsigna la 'Oantí-' '

, dad de mil trescientas veinte y ocho 
pesetas cincuenta y ocho céntimos, 
saldo resultante de la liquidación defi- . 
nítíva del''presopuesto oaroeferio dal. 
partido á favor del tie BnjaUnób/y' te ; 
participa aloe señores' Alcaldes' de toa 
pueblos de Pedio Abad, Carpió y Gá- 
ñete de las Torree, se renuncia à 00- ‘ 
brafe la parte da sus respectivos "óbh- 
tíngentes del actaal sj'eroioio. 1 j

Con seder á José Romero Zamora la '
pensión de diez pesetas mansa ates, l 
para que costee nodriza que lacte á uno 
de sus hijos gemelos.

^ ,0ou sujeción à lo 
que dispone la nue
va ley y- Reglamento 
del reemplazo d e l 
ejóRcito, hay de ven
ta en la imprenta del 
IXIJlRIO, Letrados 18 
los.;,¡modelos que si
guen:

Citaciones para el 
juicio de exenciones; 
id. para revisión de 
los tres años ante
riores; id, para el j ui
cio ante latOiñisiOn 
mixta de recluta
miento; filiaciones; 
certificados de talla 
y certificados facul
tativos.

Conceder à María Graoía Canales'} ■ - < .• ! ^. f - 1
* . Aceptar ql aprecio praatiqado por el - 

jierito don Juan Antonio Barbado, <4®: 
un olivo necesario expropiar á dou Ma- í 
buel del Rosal Valderrama y tres à

Pérez, María Leonor Feroández -Men
doza y Parificaoión Galindo Fuentes,
la pensión meosnal de diez pesetas, pa-i 
ra que oosteen nodrizas que lacten sus! ■ - ■ • ■ -
reapeotivqs hijos de algunos meses de Joa^.Calleja Femándoz, para la refaç- 
gj^^j ' J ma y mejora del camina veoinal del

Librar con cargo al^apíttdo de im- Corregidor, de ¿ete término, y sí tan-, 
previatos oinouenta pesetas A favor de |.^®? í««“® aceptado su resaltado por 
la Sociedad de Ganaderos del Reino, ^’®^““ propietarios, se abóne su impor
de la anaalidad yano^a en Febrero -1® coa qwgo al capítulo sexto artículo; 
último ' i j 2-’dal preeupuesto municipal. ■

Aprobar el remate ahecho é favor de, 
Pedro CastillaLafa, 4e una parcela del 
^terreno en el barrio del Rétamât, da, 
está póbiafeión. <

Señalár las âoeé de* la mafianá díó íóst

' Gratificat oon quince pesetas á cada* 
nno.da joa oficiales y escribientes de!

-eata^Seoretaría y oon oinoo á cada por-i
□Ceód;.' OOn motivo de la» Páadoae de Nad

Tener pOx íe^eoidQ para tJ. día de' 
1 Sao Juan próximo el arrendawiento def

sábados, pata la oelebraoión de las se-| 
sionee ordinarias, y que oonstantemenJ

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA,Letrados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
ffee. , ;

,^; ^prenta^dél DJAHIO DE.OÓBDOBÁ'

Ministerio de Cultura 2024


